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ANTECEDENTES 
 
Estudiada la demanda ejecutiva (por obligación de suscribir documentos) de 

menor cuantía, observa el despacho que la misma reúne las exigencias del 

art. 82, 84, 428, 433 y 434 del C. G. del P. y que, los documentos aportados 

prestan mérito ejecutivo al tenor del art. 422 Ibídem, y previo a librar 

mandamiento ejecutivo acorde con las disposiciones del inciso 2 articulo  434 

ibídem, previo a librar la orden de apremio solicitada, se ordena el embargo y 

secuestro del inmueble objeto de suscripción de documento. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado 

con folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 001-1135306 denunciado como 

propiedad de la demandada DAVID RAMIREZ FLOREZ, para lo cual se 

oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Sur. 

 
SEGUNDO: De ser inscrita la medida, Para la práctica de la diligencia de 

secuestro se dispone comisionar a la AUTORIDAD COMPETENTE (según 

artículo 38 CGP, que tenga competencia, de acuerdo a la ubicación del 

mismo), a quien se le conceden amplias facultades como señalar fecha y 

hora para la diligencia, posesionar y reemplazar al secuestre acá designado y 

lo pertinente para el buen cumplimiento del encargo. Sin facultad para fijar 

honorarios. Como secuestre se designa a MARIA ELENA MUÑOZ PUERTA, 

quien se ubica en la CRA 51 No. 52-19 OF 206 Edificio Chatanoga de Itagüí, 

teléfonos: 2773564; 2817302; 3127502328; correo electrónico: 
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marialenamuñozpuerta@gmail.com Comuníquesele el nombramiento en 

debida forma.  

 

Al (a) auxiliar nombrado (a) se le fijan como honorarios provisionales la suma 

de $250.000, según lo dispuesto en el artículo 37 numeral 5 decreto 1518 de 

2012, a quien igualmente se le hacen las advertencias del caso so pena de 

ser relevado(a) del cargo. Expídase el despacho comisorio para tal fin, una 

vez se encuentra inscrito el embargo. 

 

 

Y 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c44dce0708818e1ed0e265da93b826b01598169a7fbe51b820202af1c42eb142 
Documento generado en 14/09/2021 01:29:13 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


